
CÉDULA DE NoTIFICACIÓN PoR ESTRADoS

JUICIO PARA LA PROTECCION DE LOS
DERECHOS POL|TICO- ELECTORALES
DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: r EEH-JDC-017 12024

PROMOVENTE: EDITH IVARLEN ZAPOTE
CARDÓN

RESPONSABLE:
DE CARDONAL.

Pachuca de Soto, Hidalgo, a veintisiete de marzo del dos mil veinticuatro, con

fundamento en los articulos 372,374,375,376 inciso b, segundo párrafo y 377 del

Código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de Ia Ley Orgánica del Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada

del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martinez Lechuga de

fecha veintiséis de marzo del presente año, en el expediente al rubro citado, el

Actuario hace constar que siendo las diecinueve horas con cuarenta minutos del

día en que se actúa, se notifica A LAS PARTES Y DEMÁS PERSONAS

INTERESADAS en el presente juicio, a través de cédula que se fija en los ESTRADOS

FiSlcoS Y ELECTRÓNICOS de este H. Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo,

anexando cedula de notificación y copia simple del referido proveído. DOY FE. - - - - -
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Asimismo, se do cuento con el oficio sin número ingresodo en Oficiolío

de portes en fecho 26 de morzo de 2024 signodo por lo Síndico Municipol

del Ayuntomiento de Cordonol, Hidolgo, constonle en uno fojo, ol cuol se

onexo copios certificodos de lo Quinto Sesión Extroordinorio de fecho 24 de

mozo de 2024, constontes en 8 fojos y ocuse originol del oficio sin número

dirigido o lo ciudodono Edith Morlen Zopote Cordon, constonie en uno fojo.

PRIMERO. Agréguense los documentos de cuento ol expediente poro

que surton sus efectos conducentes.

SEGUNDO. En otención ol confenido de los oficios y onexos remitidos,

se tiene ol Presidenle Municipol, osícomo ol Ayunlomienlo del municipio de

Cordonol, Hldolgo, por conduclo de su Síndico Municipol, informondo

respectivomente que, en cumplimienlo o lo resolución principol dictodo por

esle Tribunol en el presente expediente, en fecho 22 de mozo de 2024 fue

convocodo el Ayuntomiento o sesión extroordinorio y que en dicho sesión
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Pochuco de Soto, Hidolgo, o 2ó veintiséis de mozo de 2024 dos mil

velnticuotro.

Se do cuento con el oficio ingresodo en Oficiolío de portes en fecho

22 de morzo de 2024, y turnodo o esto Ponencio en fecho 25 de mozo,

signodo por el Presidente Municipol del Ayuntomiento de Cordonol, Hidolgo,

constonte en uno fojo, ol cuol se onexo copios certificodos del oficio

PMC/DPl071/2024 y onexo, constontes en 2 fojos.

Visto lo cuento que ontecede y el estodo procesol que guordon los

presenle outos, con fundomento en lo dispuesto por los ortículos 1,343,344,

345, 346 frocción lV, 348, 349 , 352, 355 y 3ó2 del Código Electorol del Estodo

de Hidolgo; y l, l7 frocción l, 21, frocción XXll, 28 frocción ll y V, 89 ol 95 del

Reglomento lnterno del Tribunol Electorol del Estodo de Hidolgo; SE

ACUERDA:
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celebrodo se resolvió conceder lo licencio solicitodo por lo regidoro Edith

Morlen Zopote Cordón.

TERCERO. A fin de emitir pronunciomiento sobre el cumplimiento o no

de los efectos dictodos en lo sentencio principol, túrnense los outos ol Pleno

de este órgono jurisdiccionol.

CUARTO. Notifíquese o los porles oclorq c o derecho

correspondo y cúm se.l

Así lo ocordó lo ogistrodo Roso Ampor orlínez lechugo

en su colidod de Instru octuondo como St t de esiudio y

proyeclo Antoni ez r1 , quien outentico y do

v

I Conforme o lo erloblecido en los ortkutos 322 oi 379 det Código Electoroldet Btodo de Hjdotgo.
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RAZON DE NOTIFICAC¡ON POR ESTRADOS

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS
OERECHOS POLíTICO- ELECTORALES
DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: f EEH- JDC-057 12024

PROMOVENTE: EDITH IVARLEN ZAPOTE
CARDÓN

AUTORIDAD
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RESPONSABLE:
DE CARDONAL.

Pachuca de Soto, Hidalgo, a veintisiete de marzo del dos mil veinticuatro, con

fundamento en los articulos 372,374,375,376 inciso b, segundo párrafo y 377 del

Código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada

del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga de

fecha veintiséis de marzo del presente año, en el expediente al rubro citado, el

suscrito actuario ASIENTA LA RAZÓN de qué, siendo las diecinueve horas con

cuarenta m¡nutos del dia en que se actúa. se NoTlFlCÓ A LAS PARTES Y DEMÁS

PERSONAS INTERESADAS en el presente juicio, a través de cédula que se fijó en

ESTRADoS Fislcos Y ELECTRÓNICOS de este H Tribunal Electorai del Estado de

Hidalgo y copia s¡mple del referido proveido, para los efectos legales conducentes.
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